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BARANOA, TRECE (13) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

RADICACIÓN: 08078-40-89-001-2018-00031-00 

PROCESO: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARIAN PATRICIA CERVANTES ARIAS CC No. 1.143.234.393 

DEMANDADO: ERIK RAFAEL FERNANDEZ SANDOVAL CC No. 12.564.361 

ASUNTO: REQUERIR AL PAGADOR  

  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que en fecha 15 de abril de 2023, la apoderada de la parte demandante mediante 

correo electrónico notificacionesmcela80@gmail.com, allego solicitud oficiar a 

COLPENSIONES. Sírvase proveer.   

MILDRES MARIA MUÑOZ CAMPO 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, TRECE (13) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 
Visto y constato el informe secretarial que antecede, este despacho observa que se hace necesario 

OFICIAR ENERGÉTICAMENTE a Colpensiones, para que se siga dando aplicabilidad a la 

medida de embargo decretada por ese despacho en fecha 26 de noviembre de 2018, mediante el 

oficio No. 1680, donde se establece la cuota definitiva correspondiente al 40% de la pensión, 

mesada adicionales y demás emolumentos que devenga el señor ERIK FERNANDEZ 

SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía número 12.564.361, como pensionado de 

COLPENSIONES, y a favor de la señora MARIAN PATRICIA CERVANTES ARIAS 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.143.234.393 toda vez que en ningún momento 

este despacho judicial ha emitido orden de desembargo dentro del proceso de la referencia.  
 

Una vez más se le ratifica a la pagaduría de Colpensiones, que el OFICIO 00972 de fecha 14 de 

julio de 2020, al que ustedes hacen mención y en cual se hizo levantamiento de la medida, ES 

UN OFICIO ILEGAL E ILEGITIMO, puesto que es un oficio que nunca fue decretado por 

este despacho y mucho menos emitido en dicho proceso de referencia, por ende, es un oficio 

falso. 

 

Colpensiones debe seguir aplicando la medida de embargo que se emitió 26 de noviembre de 

2018, oficio N°1680 en ningún momento hubo un levantamiento legal y vigente dentro de la 

normatividad. De no existir ninguna solicitud de desembargo ni orden de levantamiento legal 

vigente dentro de la normatividad, ni oficios por parte de este despacho judicial la medida 

nunca debió ser suspendida.  
 

Es menester para este despacho judicial informar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES (COLPENSIONES), que dicho proceso está vigente desde la orden impartida 

el 26 de noviembre de 2018 hasta la fecha, puesto que nunca la medida fue suspendida, al no 

suspenderse debe seguir aplicándose, y los embargos posteriores a este deben quedar en espera, 

así las cosas, debe seguir aplicándose y cumpliendo lo ordenado por este operador judicial. 

Aunado a ello, se reitera que este PROCESO ES DE FIJACIÓN DE ALIMENTOS, por ende, 

TIENE PRELACIÓN, ante cualquier otro, debido a la naturaleza del proceso 

 

Por otra parte, este operador judicial solicita a Colpensiones a que realice él envió del OFICIO 

00972 de fecha 14 de julio de 2020, para iniciar las respectivas denuncias por falsedad de oficio 

ante la autoridad competente. 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN EN ESTADOS 
ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a 

todas las partes en ESTADO N° 69 que se fija en el 
micrositio de la rama judicial por todas las horas 

hábiles de esta fecha. 
Baranoa:  14 DE JULIO de 2023. 

MILDRES MARIA MUÑOZ CAMPO 
Secretaria 

Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: OFICIAR energéticamente a Colpensiones, para que se siga dando 

aplicabilidad a la medida de embargo decretada por ese despacho en fecha 26 de noviembre de 

2018, mediante el oficio No. 1680, donde se establece la cuota definitiva correspondiente al 40% 

de la pensión, mesada adicionales y demás emolumentos que devenga el señor ERIK 

FERNANDEZ SANDOVAL, identificado con cedula de ciudadanía número 12.564.361, como 

pensionado de COLPENSIONES, y a favor de la señora MARIAN PATRICIA 

CERVANTES ARIAS identificada con cedula de ciudadanía número 1.143.234.393 toda 

vez que en ningún momento este despacho judicial ha emitido orden de desembargo dentro del 

proceso de la referencia. Aunado a ello, se reitera que este PROCESO ES DE FIJACIÓN DE 

ALIMENTOS, por ende, TIENE PRELACIÓN, ante cualquier otro debido a la naturaleza del 

proceso. Líbrese el oficio de rigor.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: SOLICITAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES (COLPENSIONES), que envié copia del OFICIO 00972 de fecha 14 de julio de 

2020, para iniciar las respectivas denuncias por falsedad de oficio ante la autoridad competente. 

Líbrese el oficio de rigor.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ISABEL BAQUERO MENDOZA  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA- ATLÁNTICO  

(Firmado electrónicamente) 
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